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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— sesoLución no. s9m.2.1. 1559 

DR. JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE SE COMPAÑÍAS DE QUITO 

' CORSIDLERANDO: 

QUE el 25 de julto «e 1988 se ha etorgeso ante el NRotarto Décino 
Detavo sel cantón Quito la escritura pública oe referma «e estatutos 
oe *“VIQUN COMPAÑÍA LIMITADA”; l 

QUE la señorita iuctta se las Rerceses Saldárrags Soto y el señor 
José Marco Vintcio Lema Aleetea en sus calteades se Prestaente y Sorente 
General, respectivenente, «e a compañta asterta se le presente, con 
ed patrocinto eel coctor Carlos Reyes, han solíctteco la aprobación 
ae la escritura pública, a cuyo efecto han presentaso tros coplas certtá4- 
cacas ee dla mira; 

QUE «el Ministerio «e Goblerso y Policia seatante oficto 21479 
or 21 se julto «es 1988, enite inforne favorable para «el funcionsalzato 
se la compañta; 

QUE el Depertanente de Compañias se Responsabliliaae | initass 08€ 
ta latendencia ss Derecho Soctetario, uralente neneranes lo.38.1.2.1.614 
de 12 ae septieabre se 1988, ha enitios inforae favorable pera la continua- 
ción er) tréntte, una vez que consicera que se MM «0 conplinizato 
a dos requisitos legales respectivos; 

€ ejercicta se las atribeciaaes assigasdas usclanteo Resalución 
lo. ADW-53413, de 7 ee veptienbre ee 1923; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR le reformas se estatutos de “VIGMAR COMPAÑIA 
LINITADA” constantes en la refertes escritera pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- — DISPONER que un extracto eo la mencionada escritura 
se publique, por una vez, en uno ee los dlartes er mayor circulación 
en Quito, Un jemptar ae la publicación caberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Notaría Déctnc Octavo cel cantón 
Quíte, teme neta al margen se la matriz se la escritera pública que 
se aprusba, 3el contentos ae la presente Resolución y siente razón «e 
esta anotación. : 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Regístragor Mercantil «el cantón 
Quito: a] dascrita la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia en celcha escritura y sevuelva las restantes 
con la rezón e la fascripción que se orcmma; y, bj] cuapla las denás 
prescripciones c«catentass en la Ley de Registro y el artículo 33 qee) 
Cóoigo er Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- — GISPONER que el Xotarto fécimo Prinero del cantán 
Quito arote al margen de la estríz se la escritura or 22 se octubre 
as 1957, por la cual se constituyó la conpeñta en referencia, que ha 
procestas a refarsár sus estatutos, megtante la escritura pública que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón se esta anotación.
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y =YIGNAN CONPARIA LIMITADA” 

Con esta fecha tomé nota de la Resolución que antecede, al margen de la mao 

tríz de la escritura pública otorgada ante mÍ el 25 de julio del año en cure 

s0, por la que se refor atatutos de la Vía. VIGMAN CIA. LTDA. ».» Quí, 
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Lon esta fecha queda inscrita la presente “eso ABR pi9n ALA ro 

1562 tel _egistro Mercantil, tomo 119,- ue cra AAIMOD 0 AA TIA, 

dispuesto *n la misma, de conformidad a lo establecido en el “ecreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicitar Aegasiirey Or4nidE"875 de 

:£A 8.2009 05 fed, BMD O apa - duito,, a qainte AA is de aeptiembre de 
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